
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto No. 154 

  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00066-00 

DEMANDANTE: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

–UGPP- 

DEMANDADO: ABSALON GARCÍA MORALES 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 

En el presente caso la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP- 

formuló demanda de nulidad y restablecimiento del derecho – laboral en contra del 

señor ABSALON GARCÍA MORALES con el fin de que se declare la nulidad de las 

Resoluciones No. 14219 del 14 de agosto de 1997, 1052 del 3 de abril de 2007, 

modificada por las resoluciones No. 21671 del 4 de junio de 2009 y 23499 del 29 de 

julio de 2014 y la nulidad parcial de la Resolución No. RDP 021626 del 23 de 

septiembre de 2020 expedidas por la entonces CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN 

SOCIAL –CAJANAL EICE- hoy en liquidación, mediante las cuales se reconoció y 

reliquidó la pensión gracia en favor de la señora MARÍA JUDITH MONROY DE 

GARCÍA y que posteriormente a su fallecimiento, se adjudicó al señor ABSALON 

GARCÍA MORALES, y a título de restablecimiento del derecho que se condene al 

demandado a reintegrar a favor de la UGPP las sumas de dinero pagadas 

indebidamente. 

 
De las pruebas aportadas con la demanda se evidencia que el último lugar de 
prestación de servicios de la señora MARÍA JUDITH MONROY DE GARCÍA fue en 
el centro docente “1 Manuel J. GIL” del municipio de La Victoria, Valle del Cauca. 
 
 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Conforme lo normado en el artículo 162 del CPACA, toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente. Por su parte, el artículo 156 del CPACA en 

cuanto a la determinación de la competencia por razón del territorio para las 

acciones de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, dispuso: 
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“(…) COMPETENCIA POR RAZON DEL TERRITORIO. Para la determinación 
de la competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…)  
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 
prestarse los servicios (…)” (Negrillas fuera del texto) 

 
Por su parte, el H. Consejo de Estado1, ha precisado “que la lesividad no tiene una 
naturaleza autónoma, lo que implica que para ejercerla se debe acudir a los medios 
de control de simple nulidad o de nulidad y restablecimiento del derecho”2. 
 

Como quiera que los actos administrativos demandados involucran la revocatoria de 
las reliquidaciones de una pensión gracia reconocida a la señora MARÍA JUDITH 
MONROY DE GARCÍA y que fue sustituida ante su fallecimiento al señor ABSALON 
GARCÍA MORALES en su calidad de cónyuge de la causante, para efectos de 
establecer la competencia por razón del territorio, se tiene que esta encaja dentro de 
los presupuestos del numeral 3° del artículo 156 del CPACA, antes trascrito. 
 

De esta manera, revisado el expediente digital del proceso de la referencia, se 

evidencia que el último lugar donde la señora MARÍA JUDITH MONROY DE 

GARCÍA prestó sus servicios fue en el centro docente “1 Manuel J. GIL” del 

municipio de La Victoria, Valle del Cauca. 

  

Ahora bien, de conformidad con el artículo 2, numeral 26.4 del Acuerdo PCSJA20-

11653 del 28 de octubre de 2020, el municipio de La Victoria, pertenece al circuito 

judicial administrativo de Cartago. De manera que este Juzgado carece de 

competencia para avocar el conocimiento de la presente demanda, por lo que se 

declarará la falta de competencia y de conformidad con el artículo 168 del CPACA se 

remitirán las presentes diligencias a los Jueces Administrativos del Circuito de 

Cartago (Reparto), por ser los competentes para conocer la presente demanda, en 

los términos previstos en el numeral 3 del artículo 156 del CPACA y el artículo 2, 

numeral 26.4 del Acuerdo PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 2020. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
RESUELVE: 

 
1. DECLARAR la FALTA DE COMPETENCIA para conocer el presente proceso en 

razón al factor territorial. 

 

2. REMITIR por COMPETENCIA TERRITORIAL el expediente a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Cartago (Reparto). 

 

3. Cancelar su radicación, por secretaría, y procédase a efectuar las anotaciones en 

                                         
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN "A", C.P Dr.: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, Bogotá, D.C., 13 de febrero de 2020, 
Radicación número: 25000-23-42-000-2014-03021-01(3836-16) 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. 
Sentencia del 22 de abril de 2015. Radicación número: 66001-23-31-000-2011-00429-01(2627-13).  
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el sistema de gestión judicial SIGLO XXI a que hubiere lugar. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 2080 de 2021, se 

comunica los canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente 

manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:          Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                 (2) 896-24-11 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO  
JUEZ 

JCT 
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